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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S’ M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 23 y 24 de Enero de 1929)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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Re a l  Or d e n
Núm. 46

Excmo. Sr.: Los informes recibidos en 
este Ministerio sobre el cumplimiento pol
las Diputaciones provinciales de la obli
gación de establecer un Dispensario anti
venéreo, según expresamente determina 
el articulo 45 del Reglamento de Sanidad 
provincial, ponen de manifiesto las difi
cultades que cu la mayor parte de las 
provincias encuentran dichos organismos 
para cumplir tan importante cometido.

Por otra parte, buen número de Ayun
tamientos de capitales de provincia, lo
calidades de alguna importancia y Muni
cipios populosos, que tienen, entre otras 
obligaciones sanitarias, la de organizar 
servicios de profilaxis o de prevención y 
defensa contra las enfermedades vené- 
reosifilíticas, según expresamente deter
mina el número V del artículo 73 del Re
glamento de Sanidad municipal, no han 
podido tampoco establecer Centros de la 
naturaleza de los que se indican, por di
ficultades de organización más que de re
cursos económicos.

.La mayoría de los Dispensarios que 
existen de profilaxis y lucha antivenérea 
«on los creados y sostenidos por las Jun- 
ms provinciales y municipales de Sani- 
nad; pero estos organismos no disponen 
en muchas provincias de ingresos bas
tantes para un buen desarrollo del ser
vicio.

Si se tratara: de una función puramen- 
que no tuviera otras derivacio- 

tes, aún podría concederse un pequeño 
margen de tolerancia para que las enti- 
^■des obligadas a establecerla se pusie- 
an en condiciones de desarrollarla. Pero 

<=p VVa gravedad de la omisión a que 
^. ailIde traspasa con sus efectos los lí- 

‘tes del Municipio y la provincia afec- 
(L1^0 a! pueblo entero. Las enfermeda- 
v pc  Ven®reo3iíiHticas no sólo tienen gra- 

Cb repercusiones en la salud pública 
ancm hay libertad en la propagación 

SQÍ cont.a"io, sino que son de fatales con- 
im UvUclas Para los que las padecen, de 
am-1 ‘.^t^Grse de Centros de consulta 
tifir. i oa, n* ímedios racionales y cien- 
Donn8 i tra^-miento. Asi es como* se ex- 
cion n -S enfermos a graves complica- 
Pern8’ 110 es a una muerte prematura, 
d i m80?1*6 t0^0’ Y esto es 1° qu® deman- 
chae lnt®rvención del Poder público, di- 
DotPn5ni®íme(^ade8 crean un déficit de 
las 1(^a^ 0 ti® vigor físico, merman 
ras nli8 i'n^as orgánicas y producen ta- 
mpnfo i °?Icas R11® comprometen seria- 
te emi?-? lta*^ad de la raza. Realmen- 

' ^tiiuye hoy el peligro venéreo un

mayor . manente de las Juntas provinciales o mu-
_ ... ---------- a prefe- ; mcipalés de Sanidad, se someterán a la

rente atención que se le concede en todos : aprobación del pleno de estos organis- 
1 os países. Y es por esta razón por la que '---- J" ----- -- —
debe intervenir el Gobierno.

Por las consideraciones que antece
den, y teniendo en cuenta que podría ha
cerse una buena organización de la profi
laxis pública de estas enfermedades, au
nando el esfuerzo económico de los tres 
organismos: Diputaciones, Ayuntamien
tos y Juntas provinciales y municipales 
de Sanidad, ya que ésto, además, simplifi
caría la organización de tales Centros, fa
cilitaría su desenvolvimiento y haría más 
eficaz el servicio, ofreciendo* la ventaja 
de unificar la dirección y orientación de 
las campañas que en cada caso fuera 
conveniente desarrollar,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de 
la Dirección general de Sanidad, se ha 
servido disponer:

1 ." Las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, capitales de provincia y 
de pueblos mayores de 20,000 almas, que 
no tengan organizados y en función sus 
Dispensarios antivenéreos, subvenciona
rán los que sostienen las Juntas provin
ciales o municipales de Sanidad con la 
cantidad necesaria para que dichos orga
nismos puedan desarrollar de un modo 
eficaz los servicios de profilaxis de dichas 
enfermedades.

2 .° Para fijar dichas subvenciones se 
nombrarán Comisiones mixtas, integra
das por los elementos siguientes:

a ) En las capitales de provincia: Pre
sidente, el Gobernador civil; Vocales, 
dos de la Junta provincial de Sanidad, de 
los cuales será uno necesariamente el 
Inspector provincial; dos Diputados de la 
Comisión permanente de la Diputación 
provincial y dos Concejales del Ayunta
miento, de la misma Comisión. *

b ) En las localidades mayores de 
30,000 almas y que no son capitales de 
provincia: Presidente, el Alcalde; Voca
les, dos de la Junta municipal de Sani
dad, de los cuales será necesariamente 
uno el Inspector Secretario de la Junta y 
dos Concejales de la Comisión perma
nente.

3 .° La reunión de dichas Comisiones 
para votar los presupuestos de los Dis
pensarios antivenéreos correspondientes, 
tendrá lugar en la primera decena del 
mes de septiembre de cada año, sirvien
do de base para fijar la cantidad con que 
deben con tribuir las Diputaciones y Ayun
tamientos respectivos, el plan técnico de 
los servicios y proyecto de presupuestos 
aprobados por la Comisión permanente 
de las Juntas provinciales o municipales, 
segiin la localidad de que se trate.

Las aportaciones de que cada uno de 
dichos organismos, en las capitales de 
provincia o sea de las Juntas provincia
les, Diputaciones y Ayuntamientos, será 
de una tercera parte del ¡importe total de 
los presupuestos de los Dispensarios anti
venéreos respectivos.

En las localidades que no sean capita
les de provincia, los Ayuntamientos con
tribuirán con las dos terceras partes del 
presupuesto formulado y las Juntas mu
nicipales con la otra tercera parte.

4 .° El plan general de organización 
de los Dispensarios antivenéreos y los 
presupuestos para el desarrollo de los 
servicios, aprobados por la Comisión per- 

mos, que habrán de reunirse en sesión 
extraordinaria para este objeto en la se
gunda decena del mes de septiembre de 
cada año.

5 .° Una vez aprobados en definitiva 
el plan general de organización de los Dis. 
pensarlos antivenéreos y los presupuestos 
de los servicios correspondientes, será 
obligatorio para las Diputaciones y Ayun
tamientos a quienes afecta la consigna
ción en sus presupuestos de las cantidades 
que corresponda a cada uno de estos or
ganismos. ,

G.° Los Gobernadores civiles darán 
cuenta oportunamente a este Ministerio 
del cumplimiento de cuanto se ordena en 
la presente disposición y siempre, de ha
ber sido incluidas en los presupuestos 
provinciales y municipales correspon
dientes, las cantidades acordadas para la 
organización y prácticas de los servicios 
de profilaxis antivenérea en las capitales 
de provincia, y localidades mayores de 
20,000 almas de las circunscripciones de 
sus mandos respectivos.

7 .° Los Inspectores provinciales de 
Sanidad, como Jefes técnicos de los ser
vicios de profilaxis antivenérea de las 
respectivas provincias, remitirán a la Di
rección general de Sanidad los presu
puestos, por duplicado, aprobados en la 
forma que se indica anteriormente, lo 
mismo de las capitales de provincia que 
de las localidades mayores de 20.0 O al
mas, ateniéndose a las instrucciones con
tenidas en la Real orden de este Mi aiste- 
rio de 24 de diciembre de 192G, para su 
aprobación definitiva por dicho Centro.

8 .° El personal y los servicios de 
profilaxis pública de* las enfermedades 
venéreosifilíticas, lo mismo que los Esta
blecimientos correspondientes, se^ oirán 
dependiendo de un modo directo e inme
diato de la Comisión permanente de las 
Juntas provinciales o ¿nunicipales de Sa
nidad, aunque bajo la inspección y supe
rior dirección del pleno de las mismas.

9 .° Las anteriores disposiciones em
pezarán a regir a partir del próximo año 
de 1930.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento, el de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos de las locali
dades de referencia y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma. 
drid, 8 de enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Sanidad, Al

to Comisario de España en Marruecos, 
Gobernadores civiles de todas las pro
vincias y militar del Campo de Gi- 
braltar. * .

(Gaceta 11 enero de 1929).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 240

ALCALDIA DE PALMA
Instruyéndose, con respecto a la finca 

números 21 y 23 de la calle del General 
Barceló de‘ esta ciudad, el expediente 
contradictorio de ruina a que se refiere 
el vigente Real decreto sobre Inquilina
to: por el presente, se pone en conoei- 

: miento de aquellos a quienes pueda inte- 
i resar, que dicho expediente se halla de 
i manifiesto en la Secretaría municipal y 

que durante el plazo de cinco dias, a con
tar del en que aparezca este anuncio en 
el B. O. podrán presentarse los docu
mentos que se estimen procedentes en 
contra de la declaración de ruina solici
tada.

Palma 24 de enero de 1929.—El Alcal
de, Juan Ag-uiló.

.■ *■
Núm. 237

COMITE PARITARIO DE COCINEROS 
Relación expresiva de los cocineros ins

criptos en el Censo Obrero del Comité 
paritario clasificados por el mismo en 
categorías según preceptúa el artículo 
3.° del Reglamento aprobado en 31 de 
Octubre de 1928 y que prestan serví- „ 
ció en Establecimientos públicos.

1.a CATEGORIA
, Juan Salvá Roca: Martin Torrandell 

Cifre; Jaime Bosch Covas; Francisco Te- 
rrasa Quetglas; Gabriel Maura: Juan Car- 
bonell; Jaime Fieras; Blas Almenar Cerda.

. 2.a CATEGORIA
Onofre Vallespir Más; Miguel Martínez 

Pujol; Ramón Segura Borque; Pedro Mir 
Gelabert; Gabriel Costa; Antonio Nicolau; 
Antonio Roca; Miguel Sureda Bujosa; Jai
me Palmer Juan; Sebastián Llull; Juan 
Dols; Juan Costa Guasp; Sebastián Vicens 
Riera; Bartolomé Salord; José Costa; An
tonio Oliver Balaguer; Matías Covas: Juan 
Ginard; Sebastián Castell.

3.a CATEGORIA
Antonio, Jaume; Bartolomé Mir; Barto

lomé Moya Dols, Juan Humbert; Jaime 
Ferrer Ciar; Guillermo Palmer Riera; An
tonio Casas Serra; Julián Ginard Amen- 
gual; Vicente Nicolau; Bernardo Castell 
Enseñat; Juan Verger; Antonio Verger: 
Mateo Tomás; Francisco Palón; Miguel 
Borras; Bernardo Roig Sastre: Juan Pé
rez; Bartolomé Fullana; Juan Ribas; Juan 
Noguera Jordi; Antonio Molí Culi; Anto
nio Bibiloni: Julián Morey; Gabriel Juan 
Rosselló.

AUXILIARES
Juan Mari; Gabriel Massot; Sebastián 

Serra; Domingo Isern; Juan Palmer: Bar
tolomé Enseñat: Miguel Tomás: Cristóbal 
Pomar; Bernardo Juan Pujol.

Palma 22 enero de 1929.—P. A. del 
C. P.—El Presidente, Fernando Leal.

** *.
Relación de los establecimientos de Ba

leares sujetos a las clasificaciones de 
2.a y 3.a categoría en relación con lo 
que dispone el artículo 3.° del Regla
mento de regularización del trabajo 
aprobado por el Comité paritario in
terlocal de Cocineros que ha de regir 
desde el l.° de enero de 1929.

2.a ZONA DE PALMA
Andraitx.—Fondas de Gabriel Calafell, 

Ramón Castañer, Rafael Porcel y Jorge 
Moragues, 3.a categoría.

Llucbmayor.—Hoteles Universo, Ca
taluña, Romaguera y Hotel Garau, 3.a 
categoría.

Sóller.—Hotel del Ferrocarril, 2.a ca-
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tegoria.— Fonda de Julio Lozano y de 
Bernardino Celia, 3.a categoría.

Valldemosa.—Hotel Turismo. 3.a ca
tegoría.

ZONA DE INCA
Inca.—Hoteles Demingo y Central.— 

Fondas España y Mallorquína, 3.a ca
tegoría.

Pollensa.—Hotel Mar i Cel, 2.a catego
ría.— Hotel Miramar, fondas Balear y 
Loro; de Juan Cifre y de Maria Isabel 
Cana ves, 3.a categoría.

La Puebla. — Fondas de Bernardino 
Crespi, Magín Prats y Miguel Serra, 3.a 
categoría.

ZONA DE MANACOR
Capdepera.—Cala Ratjada Fonda Cas- 

tellet, 2.a categoría.—Fonda C:as Bonbo, 
3.a categoría.

Felanitx.—Fondas de Miguel Barceló, 
Antonio Ferragut, Juan Rieart, Cosme 
Nicolau y Antonio Ramón, 3.a categoría.

Manacor.—Fondas de (Lan Felip (ciu
dad y puerto) y fonda de Sebastián Pere- 
lló (puerto), 3? categoría.

ZONA DE MENORCA
Alayor.—Fondas de Juan Pons y Sal

vador Timoner, 3.a categoría.
Cindadela. — Hotel de Antonio Mar

qués.—Fondas de Antonio .1. Mari, Car
los Moles y Pablo Janer, 3.a categoría.

Mahón.—Hoteles Bustamante y Cen
tral, 3.a categoría.

ZONA DE IB1ZA
Ibiza. — Fonda de Juan Tur (puerto), 

3.a categóría.
Palma de Mallorca 24 enero de 1929. 

El Presidente, F. Leal.
* * * 

Núm. 196
AYUNTAMIEMTO DE MAHON

Pcitraiiato Local provisional de Formación 
Técnica Industrial de Mahón

CONCURSO PARA SUBVENCIONAR A UN 
ESTUDIANTE DE VIOLIN

En virtud de lo acordado por este Pa- 
íronato y por el Ayuntamiento de esta 
ciudad, se convoca concurso público pa
ra subvencionar a un estudiante de vio
lín para completar sus estudios en la Es
cuela Municipal de Música de Barcelona, 
con sujeción a las condiciones siguien
tes:

1/ Para tomar parte en este concur
so deberá, acreditarse su calidad de espa
ñol, ser menor de treinta años de edad y 
observar buena conducta.

2 .a Será condición preferente el ser 
natural de Menorca o residir en esta Isla, 
y en segundo término ser el estudiante 
más aventajado en música y violín a jui
cio del Patronato.

3 .a El agraciado queda obligado a 
terminar la carrera de violinista y a dar 
luego la clase de Instrumentos de Arco 
en la Escuela Elmental del Trabajo de 
esta ciudad durante un plazo mínimo de 
diez años, quedando nombrado Profesor 
de la misma con el sueldo de 1.500 pese
tas anuales. En caso de incumplimiento 
de esta condición, resarcirá al Patronato 
de Formación Técnica de Mahón o a 
quien haga sus veces, la. cantidad total 
que como subvención^haya percibido el 
interesado durante su estancia en Barce
lona.

1.a El Patronato Local queda en li
bertad de retirar la subvención cuando lo 
estime conveniente según la conducta y 
aprovechamiento que observe el alumno. '

Lo que se hace público para general i 
conocimiento a fin de que los que deseen
tomar parte en este concurso puedan di
rigir su petición y remitir los documentos 
que sean procedentes al Sr. Presidente de 
este Patronato dentro del plazo de quince 
dias a contar del siguiente al de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la i 
vincia.

Mahón.—El Alcalde Presidente, 
tonio Victory.

** *
Núm. 205

Don Lorenzo Villalonga de Febrer,

An-

Al-
ealde Constitucional de la Ciudad de 
Alayor de Menorca.
Hago saber: Que la cobranza del pri

mer trimestre del Repartimiento General 
de Utilidades, formado con arreglo al Es
tatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 en 
sus partes Personal y Real, correspon
diente al ejercicio económico de 1929, ten
drá lugar en esta población durante los 
dias 10 al 28 de febrero próximo de 9 a 12 
de la mañana en la oficina de recauda- 
cón establecida en las Casas Consistoria- 
•lis. .

Los contribuyentes, vecinos o foraste

ros que dejen de satisfacer sus respecti
vas cuotas dentro del plazo que queda 
señalado, se les considerará morosos y se 
decretara contra ellos el apremio regla
mentario por cuyo período de recauda
ción se señalan los días 25, 26 y 27 de 
marzo próximo venidero.

Alayor 21 de enero 1929.—El Alcalde, 
L. Villalonga.

*'*
Núm. 245

AYUNTAMIENTO DE S‘ ARRACO
Hallándose terminado el padrón rec

tificado de los habitantes comprendidos 
en este término municipal, en cumpli
miento de lo preceptuado en el vigente 
Reglamento sobre población y términos 
municipales, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante quince dias y en las ho
ras de oficina, durante Jos cuales podrá 
ser examinado ajos efectos de reclama
ción, advirtiendo que transcurrido que 
sea dicho plazo no será admitida ninguna.

S'Arraco a 21 de enero de 1929.—El 
Alcalde, Juan Alemañy.

Núm. 206 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo ManuelBallester Cerda, 
hijo de padres desconocidos, nacido en 
esta localidad, el cual se halla compren
dido en el alistamiento formado para el 
actual reemplazo, se le cita por medio 
del presente edicto para que él, sus pa
dres, parientes, tutores o personas de 
quienes dependa, comparezcan en esta 
Casa Consistorial a los siguientes actos 
del reemplazo:

Día 27 del actual a las 10, rectificación 
del alistamiento.

Día 10 de febrero a las 10, cierre defi
nitivo del mismo.

Dia 3 de marzo a las 8, clasificación 
de mozos.

Campos del Puerto 19 de enero de 
1929.—El Alcalde, D. Bennaser.—P. A. 
del A.—El Secretario, Lorenzo Xamena.

** *
Núm. 207

A YUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo comprendido en el alis
tamiento formado para el reemplazo del 
Ejército del presente año, nacido en esta 
Villa y cuyo nombre se expresa a conti
nuación, se le cita por medio del presente 
edicto para que él o su padre, pariente, 
tutor o persona de quien dependa compa
rezca a esta Casa Consistorial a los si
guientes actos del reemplazo:

Dia 27 enero a las 9, rectificación del 
alistamiento.

Dia 10 febrero las 9, cierre definitivo 
del alistamiento.

Día 3 marzo a las 8. clasificación y 
declaración de soldados.

Mozo que se cita
Francisco Rincón Rodríguez, de Ma

nuel y "Concepción, nacido el 28 de sep
tiembre de 1908.

Valldemosa 20 enero 1929.—El Alcal
de, A. Llorens.—El Secretario, Jaime Vi
dal.

*
Núm. 208

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
, Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el Reeplazo del Ejer
cito del presente año, nacidos en esta lo-
calidad y cuyos nombres se expresan a 
continuación, se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o personas de 

pro- I Quienes dependan, comparezcan en esta 
I Casa Consistorial a los siguientes actos

' del reemplazo:
Día 27 de enero a las 12 horas, recti

ficación del alistamiento.
Día 10 de febrero a las 12 horas, cierre 

definitivo del alistamiento.
Día 3 de marzo a las 8 horas, clasifi

cación de los mozos alistados.
M020 que se cita

Jaime Vidal Pignoras, hijo legítimo de 
Jaime y María, nacido el día 19 de octu
bre de 1908.

Se le previene además que de no com
parecer personalmente o quien le repre
sente a los expresados actos, se le para
rá el perjuicio a que en derecho ha va 
lugar.

Bañalbufar a 19 de enero de 1929.—El ¡ 
Alcalde Presidente, Antonio Alberti.

* 1* *

Núm. 209
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Ignorándose el paradero de los mozos 
Sebastián Mesquida Oliver e Ignacio Sal
va Jaume, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del año 
actual, se advierte a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o perso
nas de quien dependan, que por el pre
sente edicto se les cita a comparecer en 
esta Casa Capitular, por si o por persona 
(pie legítimamente les represente, el día 
10 febrero próximo y hora de las nueve, 
a exponer lo que les convenga referente 
a su inclusión en dicho alistamiento; ad- 
xurtiéndoles que este edicto sustituye las 
citaciones ordenadas por el párrafo ter
cero del artículo 111 del Reglamento de 
27 de febrero de 1.925 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, por ig
norarse el paradero de los interesados; 
parándoles el perjuicio a que haya lugar.

Lluchmayor a 19 de enero de 1929.— 
El Alcalde, Presidente, Miguel Mataró.

Núm. 210
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

■ Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el. alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del presente año, nacidos en es
tá villa cuyos nombres se expresan a 
continuación, se les cita por medio del 
presente edicto para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o personas de 
quienes dependan, comparezcan en esta 
Casa Consistorial a los siguientes actos:

Dia 27 de enero a las nueve, rectifi
cación del alistamiento.

Dia 10 febrero a las nueve, cierre de
finitivo del mismo.

Dia 3 marzo a las ocho, clasificación 
de mozos.

Mozos que se citan
Juan Garriga Cifre, de José y Geróni- 

ma.
Antonio Llompart Solivellas, de An

tonio y Antonia.
Pollensa 21 enero 1929. El Alcalde, 

Juan Vives. * * *
Núm. 211

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCARDAZAR

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
de Ejército del presente año, nacidos en 
esta localidad y cuyos nombres se expre
san a continuación, se les citan por me
dio del presente edicto, para que ellos o 

l personas de quienes dependan, padres, 
I parientes o tutores, comparezcan en esta 
I Casa Consistorial a los siguientes actos 
I del reemplazo:

Día 27 enero a las 10, rectificación del 
i alistamiento.

Dia lo de febrero a las 10, cierre defi- 
| nitivo del alistamiento.

Día 3 de marzo a las 8, clasificación 
I de los mozos alistados.

Mozos que se citan
Pablo Galmés Umbert, de Jaime y 

| Juana Maria.
Miguel Pascual Caldentey, de Juan y 

I Isabel Maria.
José Antonio Pérez Pérez, de Juan e 

I Maria Monserrat.
José Servera Retís, de Miguel y Maria 

I Ana.
Guillermo Vives Fébrer, de Gabriel 

I y Catalina.
Se les previene además que de no 

I comparecer personalmente o quien les 
I representen a los expresados actos, se 
| les parará el perjuicio a que en derecho 
| haya lugar.

San Lorenzo de Deseardazar 15 enero I 
| de 1929.—El Alcalde, Antonio Sancho.

* *
Núm. 212 I

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Don Jaime Guitart Fornaris, Alcalde Pre- I 

sidente del Excelentísimo Ayunta- I 
miento de Cindadela de Menorca.
Hago saber: Que en el alistamiento I 

' formado en esta Ciudad el día. 14 del ac- I 
tual, para el reemplazo del Ejército del I 
corriente año, figuran comprendidos los | 
mozos que a continuación se relacionan I 
como naturales de la misma, e ignorán- I 
dose su paradero, se les cita por el pre- | 
sente para que comparezcan ante este I 
Ayuntamiento los días 27 del corriente | 
mes, lü de febrero y 3 de marzo próxi- I 
mos, en que tendrán lugar respectiva- I 
mente los actos de rectificación del alis- I 
tamiento, cierre definitivo del mismo y I 
principio de la clasificación de los mozos I 
alistados, previniéndoles que de no com- I 
parecer personalmente, o por represen* I

I tante, en el último de los días citados, les 
parará el perjuicio que determina la Ley.

Mozos que se citan
Juan Bonet Juaneda, de Onofre y 

María.
Baldomcro Comellas Benejam, de Bal

domcro y Juana.
José Fedelich Camps, de Cristóbal y 

Margarita.
Francisco Huguet Sastre, de Juan y 

Maria.
Juan Marcelino Molí, de Jaime v An

gela.
Antonio Molí Llabrés, de Guillermo v 

Cata lina.
Mateo Prats Torrent, de José y Espe

ranza.
Eulogio Ramo Franquero, de Luis y 

Dolores.
Julián Rubio Amengua!, de Julián y 

Valentina.
Antonio Salord Molí, de Pedro y Flo

rentina.
Gabriel Tous Mol!, de Pedro y Fran

cisca.
Angel Zorío Nicolau, de Manuel v 

Juana.
Cindadela 15 de enero de 1929.—El 

Alcalde Presidente, Jaime Guitart.

Núm. 219 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Ignorándose el paradero y actual do
micilio de los mozos naturales de esta vi
lla, comprendidos en el alistamiento pa
ra el reemplazo del corriente año, cuyos 
nombres a continuación se expresan', se 
les cita por este anuncio para que com
parezcan en la Gasa Consistorial a las 
siete horas de los siguientes dias en que 
se efectuarán los actos que se indican,

Día 27 enero.—Rectificación del alis
tamiento:

Dia 10 febrero.—Cierre del alista
miento.

Dia 3 marzo.—Clasificación de mozos.
Mozos que se citan

Pablo Alemañy Rosamir, hijo de Bar
tolomé y Francisca, nacido día 26 febrero 

j de 1908.
José Rueda Conde, hijo de Juan y An- 

I tonia, nacido dia 24 enero de 1908.
| Calviá 22 enero 1929.—El Alcalde, 
I Bartolomé Quetglas.* * * 

Núm. 221
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

I Ignorándose el paradero v actual re
I sidencia del mozo comprendido en el alis- 
| tamiento formado para el reemplazo del 
I Ejército del presente año, nacido en esta 
I localidad y cuyo nombre se expresa a 
I continuación, se le cita por medio del pre- 
I sente edicto, para que él o sus padres, pa- 
I dres, parientes, tutores o personas de 
I Quien dependa, comparezcan en esta 
I Casa Consistorial a los siguientes actos 
I del reemplazo:I 3 27 de ener0 a las 9, rectificaciónI del alistamiento.
I , Dia 10 de febrero a las 9, cierre defini- 
| uvo del alistamiento.

Dia 3 de marzo a las 8, clasificación de 
I los mozos alistados.

Mozo que cita
Jorge Juan Bisbal, de Jorge y Catali

na, nacido en 16 de octubre de 1908.
Andraitx 22 de enero de 1929.—El Al

calde, Jaime Tortella.
a * *

| Listas de señores Concejales q mayores con
tribuyentes con derecho a la elección dt 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 138
AYUNTAMIENTO DE PUIGPÜÑENT

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Crespi Homar 

Benito Morey Colomar 
Sebastián Coll Ripoll 
Vicente Martorell Salva 
Juan Vila Llinás 
Damián Palmer Pujol 
Jorge Martorell Carbonell 
Rafael Matas Jaume

Mayo i -es Conh -ibuyen tes
D. Martin Veñy Morell 

Jorge Martorell Vidal 
Antonio Batle Vila 
Guillermo Ginard Martorell 
Gabriel Roselló Marqués 
Miguel Bordoy Marqués 
Sebastián Frau Colomar 
Antonio Balaguer Amengua! 
Vicente Palmer Martorell 
Antonio Femi Llinás 
José Martorell Marimón 
Miguel Vila Ripoll 
Juan Betti Vila
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D. Juan Martorell Bauza 
' Miguel Pons Carbonell 
Antonio Veñy Morell 
Francisco Llinás Martorell 
Antonio .Morell Bauza 
Matías Bauza Ripoll 
Juan Boned Balagner 
Rafael Vila Ripoll 
Juan Arbós Font 
Gabriel Palmer Martorell 
Cristóbal Ginard Garau 
Jorge Morey Balagner 
Antonio Balaguer Riutord 
Jorge Balaguer Riutort 
Gabriel Boned Morey 
Antonio Ferrá Moragues 
Sebastiiín Ripoll Marroig 
José Vidal Bauza 
Gabriel Pujol Pujol 
Puigpuñent l.° de enero de 1929.—El 

Alcalde, Antonio Crespi.
* A * * 

Núm. 169 
AYUNTAMIENTO DE ESPÚREAS

Señores del Ayuntamiento
D, Bernardo Trias .Casasnovas 

lorenzo 3[atas Homar 
Mateo Mulet Casasnovas ' 
Bartolomé Porcel Crespí 
Antonio Bosch Ferrá 
Vicente Tomás Bujosa 
José Vi la Llinás
Ramón Rosselló Vallespí 
Miguel Miró Fuster 
Jaime Rosselló Riutort

Mayores Co-ntribuyentes
D. Mateo Bosch Bujosa 

Taime Palmer Martorell 
Lorenzo Homar Sampol 
Mateo Bosch Garau 
Francisco Calafell Nadal 
Lorenzo Sabater Salas 
Lorenzo Sabater Mir 
Antonio"Aulí Nadal 
Jaime Moranta Bosch 
Jaime Muntaner Torres 
Jerónimo' Massanet Sampol 
Vicente Cabot Calafell 
Gabriel Sabater Riutort 
Juan Arbós Calafell 
Guillermo Bosch Bujosa 
Antonio Liado Alemañy 
Bartolomé Campa Perra 
Sebastián Trias Bosch 
Miguel Bestard Llinás 
Jerónimo Cabot Calafell 
Bartolomé March Palón 
Bernardo Bestard Tous 
Jaime Moranta Salas 
José Pons Escardell 
Antonio Mir Rosselló 
Juan Mir Rosselló 
Bartolomé Bosch Bujosa 
Miguel Llinás Tomás 
Bartolomé Alemany Bestard 
Juan Ribas Bordoy 
José Ripoll Alemany 
francisco Garau Llinás 
Bartolomé Nadal Estados 
Miguel Roca Tomás
Jaime Cifre Cerdá -
Juan Pizá Simonet 
Antonio Mir Coll 
francisco Matas Liado 
Mateo Palmer Boch 
francisco Nadal Serra* * *

Núm. 190
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX

Señores del Ayuntamiento 
• Antonio Rigo Sagrera
Miguel Bordov Oliver 
Jaime Arnau Vadell 
Mateo Perrer Barceló 
francisco Maimó Adrover 
Plateo Sagrera Tugores 
Bartolomé Mestre Bennaser 
U'istóbal Bennaser Nadal 
^ebastián Manresa Obrador 
A’Monio Munar Xamena 
Antonio Vaquer Barceló 
^artolomé Vaquer Vevn 
Antonio Sureda Matas' 
Amonio Obrador Vevn 
¿artolomé Miquel Rosselló 
bernardo Veyn Barceló 
- bguel \ eyn Bnenaser

Mayores Contribuyentes
1 vr^0 Ordinas Prohens 

- ^uel Reus Bennaser 
i ranciaco Tejedor García 
\i¿.eo Caldentey Suau

Tpam|Mas -Adrover 
AMael Bonnin Fuster 
JuaneAlArtÍgues Barceló 
CrS-Piador Ramis 
'-nstobal Picó Pina 
A yador Pifia Miró 
tnÍP1?0 Monserrat Uguet 
Antonio Llull Escalas

D. Cristóbal Fuster Picó 
Rafael Mestre Gomila 
Antonio Vaquer Obrador 
Lorenzo Pons Jofre 
Sebastián Puig Albons 
José Pomar Miró 
Salvador Vidal Valls de Padrinas 
Bartolomé Roig Oliver 
Antonio Obrador Nicolau 
Andrés Ramón Adrover 
Miguel Rosselló Simonet 
IMiguel Monserrat Sagrei a 
Juan Ramón Oliver 
Guillermo Porcel Palmer 
Miguel Grimalt Alou 
Miguel Mestre Gomila 
Pedro Pina Segura 
Miguel Vicens Vadell 
José Fuster Valls 
Antonio Gaya Riera 
Guillermo Rotger Monserrat 
Juan Higo Adrover 
Andrés Bennaser Bordoy 
Bartolomé Berga. Bosch 
Juan Gayá Bordoy 
Francisco Grimalt Nicolau 
Mateo Obrador Barceló 
Antonio Sagrera Gomila 
Juan Liado Martorell 
-Miguel Barceló Tauler 
Antonio Obrador Caldentey 
Miguel Oliver Caldentey ' 
Rafael Segura Segura ' 
Guillermo Perelló Santandreu 
Miguel Caldentey Talladas 
3Iateo A< 1 rover Artigues 
Antonio Forteza Forteza 
-losé Forteza Fuster 
Nicolás Forteza Forteza 
Juan Mestre Vadell 
Antonio Compañy Pujol 
Miguel Nicolau Barceló 
Jaime Gomila Barceló 
Jaime Picó Aguiló 
Onofre Prohens Barceló 
Bartolomé Obrador Cabrer 
J uan Cal den tey Monedero 
Cristóbal Bennaser Artigues 
Pedro Oliver Obrador 
Jaime Nicolau Nebot 
Antonio Vicens Vevn 
Pedro Forteza Forteza 
Juan Julia Vicens
Juan Uguet Escalas 
Gabriel Villalonga Garí 
Sebastián ‘Mestre Sagrera 
Jaime Adrover Vicens 
Antonio Andreu Ser vera 
Sebastián Antich Nicolau 
Antonio Obrador Ramón 
Lorenzo Nicolau Jusana 
Francisco Pon Riera 
Bartolomé Sagrera Escalas 
Pedro Bonnín Fuster 
Nicalás Espigas Adrover 
Francisco Forteza Coi tés
ITancisco Forteza Forteza 
Juan Forteza Forteza
Benito Fuster Pifia
Benito Miró Fuster 
.luán Obrador Bordov 
Juan Obrador Gomila
Felanitx i.° de enero de 1929.—El Al

calde, A. Rigo.—El Secretario. Mateo 
Rosselló.

* * *
Núm. 201

Don Gonzalo Fernández Espinar. Juez de 
Instrucción excedente y Secretario del 
Juzgado de primera instancia del Dis
trito de la Catedral, y Secretario de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
de Palma.
Certifico: Que se ha celebrado la si

guiente acta de la sesión para designar 
los locales donde lian de constituirse las 
mesas electorales.

Presidente: Don Pedro Andreu v Ca- 
bestany.—Vocales: D. Francisco de Pau
la 3Iassanet, Don Francisco Salas Alber- 
tí, Don Manuel Martínez Guillem.—Se
cretario: Don Gonzalo Fernández Espi
nar.—En la ciudad de Palma a doce de 
enero de mil novecientos veintinueve. 
Reunidos previa convocatoria personal eri 
la audiencia de este Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Catedral los 
señores que constituyen la Junta Munici
pal del Censo Electoral de este térmi
no, con asistencia del Secretario que sus
cribe.

Acto seguido el señor Presidente ex
puso: Que el objeto de la presente reu
nión era, el de proceder a la designación 
de locales para colegios electorales de 
este término municipal, de conformidad 
con la R. O. circular del Ministerio de la 

: Gobernación del dia 24 de noviembre úl- 
¡ timo, teniendo en cuenta el censo electo

ral. rectificado en el año actual.
Cambiadas impresiones respecto a los 

locales que podrían designarse como más 
adecuados dentro de los preceptos de la 
citada Real orden, para que en ellos se

3
Puedan te- । so, señalándose para su exposición hasta 

nei lu_ar, hasta el al diciembre de 1930. | el dia veintisiete del corriente y que de 
«CasaConsistorial»

San Roque, TribfnalTuteTar dán^Boi^iN 0^al

NÍC°lá3' CaUe YeSe"

oJuTrn^ Andreu,“Kd
rioS

Cri^£3F d6

- istooai numero 1 bis. Slete de enero de mil novecientos veinti-
Distrito 2.°—Titulado «San Francisco» I nueve--Gonzalo F. Espinar.

Sección 7.a—Consolación, Calle Sama- | ***
ritana 10. | Núm. 124

Sección lo.—San Antonio de Padua, 
Escuela Graduada de Levante.

, Sección 11.—Sindicato, Calle Sindicato 
I numero 164.

Sección 12.—Alfarería, Calle .Alfare
ría número 12.
Distrito 3."—Titulado «Ensanche de Le

vante»
Sección 13.—Son Suñeret, Escuela pú

blica de niños.
_ Sección 14. -Hostalets, Escuela de hi- 
nos de San José.

Sección 15.— Enramadas viejas, Escue
la publica de niños, Carretera de Mana- cor.

Sección 16. -La Soledad, Escuela pú- i 
blica de niñas, Calle Hostalot.

Sección 17.—Molinar, Escuela pública, 
Paseo Barceló y Mir.

Distrito 4."—Titulado «La Huerta»
Sección 18.—Plá debí Fusté, Carretera 

de Inca numero 5, (.'asa Peón caminero. 
Sección r.). Cotí d en Rebassa, Escuela, 
publica de niños.

Sección 20.—,San Jordi, Escuela de niños.
Distrito 5.°—'Titulado «San Antonio de 

Viana»
Sección l. '—Plaza Mayor, Casa del 

Repeso.
Sección 2.a—San Antonio de Viana, 

Patio de San Antonio.
, Sección 3.a—Santo Espíritu, Santo Es- 

píntu numero 17.
. Sección 4.a—Capuchinos, Calle de Bc- 

| bians numero 34.
Sección 5.a—Rambla, Calle de los Ol

mos, numero 131.
Distrito 6."—Titulado « Hospital»

Sección G.'1 — Hospital, Portería del 
Hospital provincial.

Sección 7.a—Concepción, Plaza de Ca
ballería numero 3.

Sección 8.a-San Cayetano, Calle del 
Estanco número 25.

Sección 9. ‘—San Pedro, Escuela pú
blica de niños, Calle Atarazanas.

Sección 10.— Lonja, Antiguo Consu
lado.
Distrito 7."—Titulado «Santa Catalina»

Sección 11.-San Magín, Calle de San 
Magín, Escuela pública de niños.

Sección 12.—Molinos, Calle de Cabri- 
neh número 14.

Sección 13. — Plaza de Navegación, 
1 laza de Navegación número 40.

Sección 11.—Plaza Progreso, Escuela 
publica de niñas, Cotoner 115.

Sección 15.—Calle de Fábrica. Tea
tro Victoria.

Sección 8.a—San Francisco, Calle Za- I D. Fernando Palerm y Mari, Secretario 
\ ella numero 19, Escuela de Párvulos. I de la Junta, municipal del Censo elec-

- ecc-ion 9.'—Mercada!, Calle Corde- I toral de la ciudad de Ibiza. ~ 
lena numero 16. | Certifico: que en el expediente incoa

, | do en esta Junta municipal, para dar 
| cumplimiento a lo dispuesto en la Real 

) | orden circular del Ministerio de la Gober- 
I nación, de veinticuatro de noviembre de 

■ | mil novecientos veintiocho, consta la si- 
I guiente Acta: En la ciudad de Ibiza a. 
| doce de enero de mil novecientos veinti- 
I nueve. = Reunidos previa convocatoria, a 
| todos los señores que constituyen la Jun- 
I ta municipal del Censo electoral de este 
i término, a las diez y siete horas del día 
| de hoy, los señores Don Mariano Mari v 
I Torres, Presidente de dicha Junta, y los 
I vocales de la misma, Don José Sacz v 
| Martínez, Notario, Don José Amorós y 
I Herrero, Comandante de Infantería v 
I Don Antonio Riera y Costa, Concejal 
I obrando los dos últimos Señores, en con- 
I cepto de sustitutos de Don Aureelio Gar- 
| cía y Don Vicente Boned, respectiva- 
I mente, con asistencia del Secretario Don 
1 Fernando Palerm y Mari, el Señor Pre- 
| sitíente, en vista de estar completo el 
I número de vocales, declaro abierta la se- 
| sión.=Acto continuo, el propio Señor Prc- 
I sidente expuso que el objeto de la presen

te reunión era el de dar cuenta a la Jun- 
I ta, para su cumplimiento, de la Real or

den circular del Ministerio de la Goberna
ción del día 24 de noviembre del año úl
timo, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, número 9.668, del 29 siguien
te.—Examinado el nuevo censo electoral 
de este término, rectificado en 1928, y no 
habiendo sufrido alteración alguna en 
cuanto al número de secciones en que es
taba dividido este término municipal, se
gún el censo anterior, es decir que de la 
rectificación no resultan nuevas seccio
nes, esta Junta municipal, por unanimi
dad, acuerda: ==1.° Ratificar la designa
ción hecha por esta misma Junta munici
pal, con fecha primero de octubre del 
año último, de los locales en que se veri
ficarán cuantas elecciones puedan tener 
lugar durante el año corriente, y que fue
ron publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, numero 9.652, correspon
diente al día veintitrés del propio mes de 
octubre. = 2." Ratificar igualmente las de
signaciones de Presidentes y Suplentes 
de las mesas electorales de este término 
para el bienio de 1929-30, hechas por esta 
Junta municipal en sesiones celebradas 
los días veintinueve de octubre y doce de 
noviembre del año último, y cuyos nom
bramientos, una vez firmes, se' publica
ron en el Bo l e t ín  Of íc ia l  de la provin
cia, número 9.666 correspondiente al día 
veinticuatro del expresado mes de no- 
yiembre.=3.' Y que de la presente acta, 
dentro de quinto dia, se envíe certifica
ción a la Junta provincial, y otra al Ex
celentísimo Señor Gobernador civil de la 
provincia, para, su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .=De todo lo cual se levan
ta la presente acta, que después de leída 
y hallada conforme, firman todos los con
currentes; de f[ue certifico. = Mariano Ma- 
ri.=José Saez.=José Amorós.=Antonio 
Riera.—Ante mi, Fernando Palerm, Se
cretario. = Rúbricas correspondientes.

Concuerda con el original a que me 
refiero, á para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , expido la presente para el 
Lxcmo. Señor Gobernador Civil de esta 
provincia, en la ciudad de Ibiza a catorce 
de enero de mil novecientos veinte nue-

Distrito 8.° —Titulado «Instituto»
Sección 16.—Son Españolet, Calle Ba

rrera número 12.
Sección 17.—Camp dcen Serralta, Ca

lle Rodríguez Arias número 27.
Sección 18.—Son Sardina, Escuela pú

blica de niños, Son Sardina.
Sección 19.—Instituto, Escuela Prác

tica, Avenida del Marqués de la, Cénia.
Distrito 9.°—Titulado «Bellver».

Sección 20.—El Terreno, Escuela pú
blica de niños.

Sección 21.—Bonanova, Escuela públi
ca de niños, Génova.

Sección 22.—Son Serra, Escuela públi
ca de niños, La Vileta

Sección 23.—Secar del Real. Escuela 
pública de niñas, Secar del Real.

Sección 2t. — Establiments, Escuela 
pública de niños, Establiments.

También se acuerda por unanimidad 
pie en el dia de hoy se exponga edicto 
lublicando las listas del articulo 33 de la 
-ey Electoral de las nuevas secciones que 

han resultado de la rectificación del cen-

ve.=Fernande Palerm, Secretario.—Vis
to Bueno.—El Presidente, Mari.

** *
Núm. 125

Don Miguel Riera Perelló, Maestro Na
cional y Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de la villa 
de Sineu y su término.
Certifico: Que en el expediente del ra

mo especial de designación de locales de 
los Colegios electorales, consta el acta 
que literalmente copiada dice así: = «En 
Sineu a doce de enero de rail novecientos
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veintinueve. Reunidos los señores que 1 
componen la Junta municipal del Censo ( ; 
electoral de este término, a las diez del 
día de hoy, don Andrés Mas Soto, Cura 
Párroco, don Bartolomé Mestre Mimar, 
don Juan Mestre Vullés e infrascrito Se
cretario Miguel Riera Perelló, Maestro 
nacional, bajo la presidencia del señor 
don Mateo Bar celó Estela, éste declaró 
abierta la sesión y expuso que el objeto 
de la reunión era el de proceder a la de
signación de Colegios electorales de esta 
población y su término municipal en 
cumplimiento del edicto insertado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia núme
ro 9681 correspondiente al 29 de diciem
bre último por la Junta provincial del 
Censo electoral de Baleares, Sección de 
Mallorca, de cuya disposición ordenóse 
se diera lectura, así como de las demás 
complementarias, y que se pusieran de | 
manifiesto las listas electorales de este 
término, rectificadas últimamente, para 
que la Junta se hiciese cargo de las sec
ciones electorales del miimo, dentro de 
las que se han de establecer los colegios. 
=Seguidamente y cambiadas impresio
nes respecto a los locales que podían de
signarse, se designaron los mismos que 
ya figuran en cada una de las secciones 
sin variación de ninguna clase esto es- 
Gasa Consistorial, calle de San Francisco, 
número 8 (bajos) para Colegio de la Sec
ción 1.a Distrito l.°==Escuela de Niños, 
calle de San Francisco número 8, (altos) 
para Colegio de la Sección 2.a Distrito 
L°=San José, calle del Hospital, número 
6, para la Sección 3.a Distrito 2.°= Asi 
mismo acordó la Junta remitir copias 
certificadas de esta acta, al Excmo. Señor 
Gobernador Civil para su pablicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y a la Junta provin
cial del Censo electoral de Baleares. -De 
todo lo cual se levanta la presente acta 
que después de leída y hallada conforme, 
la firman todos los concurrentes, de que 
certifico.=Mateo Barceló.=Andrés Mas, 
Párroco.=Bartolomé Mestre.=Juan Mes- 
tre.= Miguel Riera, Secretario. = Rubri
cado.» .

Y para que conste y sea remitida al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , libro la presente visada por el 
señor Presidente y autorizada con el sello 
de esta Junta, en Sineu a quince de enero 
de mil novecientos veintinueve.—Miguel 
Riera, Secretario.—V." B.°—Mateo Bar- 
celó.

*
Núm. 126

Don José Lliteras Massanet, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec
toral" de San Juan.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión del dia doce del corriente designó 
como locales de los colegios electorales 
de este término municipal, donde se ve
rificarán precisamente cuantas eleccio
nes tengan lugar en el próximo año, los 
siguientes:

De la sección primera: titulada «La 
Consistoria » el zaguán de la Escuela 
Graduada de niños. .

De la sección segunda: Titulada «Del 
Teatro* la casa número cuatro de la calle 
Mayor, (antes Escuela de niñas).

Y para que conste y se remita al Se
ñor Gobernador civil de esta provincia a 
los efectos de su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , de conformidad al artículo 
22 de la ley electoral, libro el presente 
de orden y con el V." B." del Señor Pre
sidente. , „

En San Juan a catorce de enero de mil 
novecientos veinte y nueve.—El Secre
tario, José Lliteras.-V.° B.°—El Presi
dente, Gabriel Gual.

* * *
Núm. 127

Don Sebastián Thomás Capó, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Deyá.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión celebrada el dia doce del actual 
designó local para colegio electoral de la 
Sección única de que consta este término 
municipal para celebrar las elecciones 
que puedan ocurrir durante el bienio ac
tual, la casa escuela de niños de esta vi
lla situada en la calle del Porcho 11.0 17.

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Señor Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , libro la psesente con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal Presidente.

En Deyá a quince de enero de mil no
vecientos veinte y nueve. — Sebastián 
Thomás.—V.° B. —El Juez Municipal 
Presidente, Francisco Vives.

** *

1Núm. 129 serán devueltas acto continuo del rema
te, excepto la del mejor postor que con
tinuará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como precio a cuenta de la venta.

3 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

4 .a Todas las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado, en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar 
a su extinción el precio del remate.

5 .a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cuenta del 
comprador.

6 .a La subasta tendrá lugar a las do
ce horas del dia veintiséis de febrero pró
ximo en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Inca a diez y siete de enero 
de mil novecientos veintinueve.—Gabriel 
Alou.—Ante mi, Miguel Sampol.

jurídica de aquél se enteren del estado 
del procedimiento y puedan en su caso 
interponer los recursos que sean proce
dentes. Lo mandó y firma el Señor Juez, 
do}7 fé.=Jacinto Feliu.=Ante mi.=Jaime 
Salva, Secretario.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados libro la presen
te en Palma a diez de enero de mil nove- 
Qientos veinte y nueve.—Jaime Salva, 
Secretario.

Don José Misser Banchs, Secretario de la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
de Mancor del Valle.
Certifico: Que en el libro de actas de 

la mencionada Junta, folio 12, vuelto, 
hay la que copiada a la letra, dice:

En Mancor del Valle a doce de enero 
de mil novecientos veintinueve.— Bajo 
la presidencia de Don Juan Femenias 
Paveras, se ha constituido la Junta mu
nicipal del Censo electoral de_ este tér
mino, con asistencia de los Señores Don 
Juan Femenias Paveras, Don Francisco 
Reynés Martorell, Don Antonio Riera 
Torres y Don José Misser Banchs. Abier
ta la sesión, el Señor Presidente declara 
que el objeto de la misma era designar 
local para el colegio electoral de la lo- 
calid id. En vista de que este término tie- 

[ de un sola sección, por unanimidad, 
acordóse designar el local que ocupa la 
Escuela Nacional de niños sito en la pía; 
za del Baile número 13, piso 1."—Asi 
mismo, de conformidad con la R. O. del 
21 de noviembre último, acordóse expo
ner al público las listas del artículo 33 
de la Ley electoral, señalándose para su 
exposición hasta el día 27 del corriente. 
De todo lo cual se levanta la presente 
acta que firman todos los presentes con
migo el infrascrito Secretario de que^cer
tifico. Juan Femenias Payeras.— Fran
cisco Reynés Martorell, Antonio Riera 
Torres y José Misser Banchs. . .

Concuerda fielmente con el original 
y para que conste expido el presente cer- 
ticado, con el V.° B.° del Señor Vicepre
sidente en Mancor del Valle a diez y seis 

? de enero de mil novecientos veintinueve. 
’ —José Misser Banchs.—V.° B °—El Vice- 
| prlsidente, Juan Femenias, Presbítero 
, Párroco.'• * * *

Núm. 176
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE PALMA
Cédula de citación. — Esta Audiencia

l provincial ha señalado de nuevo el dia 
i treinta y uno del actual y siguientes ne- 
: cesarios a las once para la celebración 
| del juicio oral de la causa sobre hurto y 
í estafa instruida contra Jaime Martorell 
I Martorell; y mandado expedir la presen- 
| te para la citación del perito mercantil

Don Ramón Capdevila Gual y del testigo 
í Pedro Ribas Suau, vecinos que fueron de 
■ esta ciudad, hoy ausentes y de ignorado 
i paradero, para que los expresados dias 

y hora comparezcan ante este Tribunal 
para declarar en el mencionado juicio.

Y para que sirva de citación en forma 
a los expresados testigos y perito, extien
do y firmo la presente en Palma a diez y 
nueve de enero de mil novecientos vein-
tinueve —Antonio Enriquez.

* * *
Núm. 197

Don Gabriel Alou Bernat, Juea de i A ins
tancia e instrucción del partido de Inca. 
Por el presente y cumpliendo provi

dencia de esta fecha recaída en los autos 
juicio ejecutivo hoy en procedimiento de 
apremio, que siguen en este Juzgado a 
instancia del procurador Don Lorenzo 
Nicolau, en nombre propio contra D. Bar
tolomé Cladera Socias, mayor de edad, 
soltero, propietario, vecino de La Puebla, 
se sacan a pública subasta por término 
de veinte dias los bienes embargados en 
dichos autos que consisten:

Una casa señalada con el número 39 
de la calle del Misterio de la villa, de La 
Puebla, lindante por la derecha entrando 
con la calle del Tesorero, por la izquier
da con otra del propio Señor Cladera, 
señalada con el número 37 y por el fondo 
con la calle de la Marina.

El tipo de subasta es el de cincuenta 
mil pesetas.

Condiciones de subasta
1.a No se ha suplido la falta de títu

los de propiedad debiendo por tanto su
bastarse dicha finca con la condición de 
que el rematante verifique la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de escri
tura de venta en la forma que proviene 
la regla 5.a clel artículo 103 del Regla
mento de la Ley Hipotecaria, debiéndose 
conformarse los licitadores con esta con
dición

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos ai diez por ciento del valor de di
cha casa, que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
los licitactores, exceptuándose de ello, al 
ejecutante que podrá tomar parte en la 
misma y mejorar las posturas que se hi
cieren sin necesidad de formalizar el su
sodicho depósito, cuyas consignaciones

Núm. 240
Don Bartolomé Bonet y Más, Jue& munici

pal, Abogado de la ciudad de Manacor. 
Por el presente edicto hago saber:

Que ante este Juzgado municipal se ha 
interpuesto demanda en juicio verbal ci
vil a nombre de Pedrona Parcra Puigrós 
contra los herederos de Juana María Coll 
Covas, difunta, sobre pago de cantidad y 
ha recaído la siguiente providencia:—Ma
nacor a veinte y dos de enero de mil no
vecientos veinte y nueve.—Por presen
tadas las precedentes papeletas, convó- 
quese y cítece en legal forma para el 
juicio verbal que se interesa a las partes 
a cuyo fin se señala para su celebración 
el dia primero de febrero próximo a, las 
once; y para la citación de Benita, Juan, 
Gabriel y Francisca Grimalt y Coll, de 
ignorado paradero, cítense y notifiquése- 
les por medio de edictos que se publica
rán en estrados del Juzgado y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.—Lo mandó y 
firmó el Señor Don Bartolomé Bonet y 
Más, Juez municipal, Abogado, doy fé.— 
Bartolomé Bonet.—Lorenzo Bosch. .,

En su virtud y a fin de que la citación 
acordada tenga efecto expido el presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia

Manacor a veinte y dos de enero de 
mil novecientos veinte y nueve.—Barto
lomé Bonet.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

* * *
Núm. 238

Don Jaime Salcá Palou, Secretario de este 
Juzgado municipal de la Lonja.
Certifico: Que en el juicio que se dirá 

ha recaído la siguiente sentencia: «En la 5 
ciudad de Palma día dos de enero de mil 
novecientos veinte y nueve, el Señor Don < 
Jacinto Feliu y Planes, abogado. Juez 
municipal del Distrito de la Ijonja, ha- 
hiendo visto y examinado el presente ; 
juicio verbal, seguido entre partes, de la | 
una y como actor Don Bernardo Gomila ; 
y Socias en nombre de Don Vicente Puer-
to y Álvarez como Director Gerente de 
la Compañía anónima denominada Fo
mento Agrícola de Mallorca; y de la otra 
como demandado Don Martin Prats y 
Mir, mayor de edad, soltero, vecino de 
esta capital, domiciliado en la calle de 
Luis Martí sobre pago de cantidad, y...= 
Fallo: Que debo declarar y declaro confe
so a D. Martin Prats y Mir en el contenido 
de las posiciones formuladas por la parte 
actora y en su consecuencia que debo 
condenar y condeno al referido Don Mar
tin Prats y Mir a que satisfaga a la parte 
actora la Sociedad denominada «Fomento 
Agrícola de Mallorca» la cantidad de qui
nientas pesetas, intereses legales de di
cha cantidad desde la interposición de la 
demanda, debiéndole además condenar 
al pago de las costas. Se ratifica el em
bargo preventivo trabado en los bienes 
del deudor mediante diligencia del cator
ce del pasado mes de diciembre y aten
diendo a la rebeldía del demandado pu- 
blíquese esta sentencia en su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a menos que se 
solicite la notificación personal. Asi defi
nitivamente juzgando la pronuncio, man
do y firmo. = Jacinto Feliu. = Leída y pu
blicada fue la anterior sentencia por el 
Señor Juez en el mismo dia de su fecha 
celebrando audiencia publica doy fé.= 
Jaime Salvá, Secretarior»

Palma nueve de enero de 1929.=Ha
biendo fallecido el demandado Don Mar

I tin Prats, según se manifiesta por el ac- 
j tor, antes de serle notificada la sentencia 
: recaida en estos autos, mediante la in- 
- serción de la misma, en la parte necesa

ria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, publíquese en el citado periódico, 
como también esta providencia, a fin de 
que los continuadores de la personalidad

i

Núm. 200
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHON
a n u n c io .—Por el presente hace saber 

este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes dc'febrero próximo ve
nidero y que a continuación se expresan 
cuyo acto tendrá luyar el dia 15 del mis
mo a las 11 de la mañana en el mencio
nado Parque de Intendencia Santa Ana 
número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos; justificarán su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere, y los que aparezcan como apode
rados el poder notarial otorgado a su fa
vor. .

Los pliegos de condciioncs asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estarcí 
de manifiesto en este Parque Santa Ana 
número 4 los dias laborables de 11 a 13. ,

El importe de este anuncio se satisfará 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Sal y leña para hornos cortada y ra

jada.
Mahón, 19 de enero de 1929.—El Jefe 

del Detall, José Valero.—V.° B.”.—El Di
rector, José Moreno.

* * * 
Núm. 157

REQUISITORIAS
Ramón Ramón Miguel, hijo de Miguel 

y de Francisca, natural de Lloseta, pro
vincia de Baleares, de veinticuatro años 
de edad, y cuyas señas personales son: 
estatura un metro seiscientos cincuenta 
milímetros, de oficio dependiente, domi
ciliado últimamente en Francia y sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Inca nú
mero 116 para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de treinta 
dias en Palma, ante el Juez instructor 
Don Luis Cerdo Pujol, Capitán de Artille
ría con destino en el Regimiento Mixto de 
Mallorca de guarnición en Palma, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. .

Palma 16 de enero de 1929.—El Capi
tán Juez Instructor, Luis Cerdo.

* * * 
Núm. 158

Martorell Martorell Miguel, hijo de 
Gabriel y de Catalina, natural de Palma, 
provincia de Baleares, de veintitrés años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro seiscientos milimetros, 
de oficio artista, domiciliado últimamente 
en Francia y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
recluta de Palma número 114 para su des
tino “a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias en Palma, ante el 
Juez Instructor Don Luis Cerdo Pujol, 
Capitán de Artillería con destino en el 
Regimiento Mixto de Mallorca de guarni
ción en Palma, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa. .

Palma 16 de enero de 1929.—El Capi
tán Juez Instructor, Luis Cerdo.

Núm. 159
Ferragut Pons Sebastián, hijo de José y 

de Margarita, natural de Lloseta, provin
cia de Baleares, de veinticuatro años de 
edad y cuyas señas personales son: estatu
ra un metro seiscientos setenta milímetros, 
oficio dependiente, estado soltero, domi
ciliado últimamente en Francia y sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de recluta de Inca nu
mero 116 para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de treinta 
dias en Palma, ante el Juez instructoi' 
Don Luis Cerdo Pujol, Capitán de Artille
ría con destino en el Rigimiento Mixto de 
Mallorca de guarnición en Palma, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. .

Palma 16 de enero de 1929.—El Cap1' 
tán Juez Instructor, Luis Cerdo.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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